
RÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

_______________________________________________________________ 

Fusagasugá Cundinamarca, dieciocho (18) de abril de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
 

Ref.  Ejecutivo  
Rad.  25290-31-12-002-2022-00076-00 
 

 
Obedézcase y cúmplase, lo dispuesto por el Superior, quien, en 
providencia del 19 de diciembre de 2022, dispuso en sede de alzada 
confirmar el auto de fecha 24 de mayo de 2022 mediante el cual se 
negó el mandamiento de pago.   
Archívense las diligencias.   
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 
 

Notificado en estado electrónico del 19/abr/2023 
 


